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28430 ALPEDRETE (MADRID) 

BANDO 
 
 
D. JUAN RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ-ALFARO, ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALPEDRETE (MADRID) 

 
 

ASUNTO: NOMBRAMIENTO JUEZ DE PAZ SUSTITUTO. 
 

Por haberse producido renuncia del Juez de Paz Sustituto, el Pleno del 
Ayuntamiento deberá proponer una persona que, reuniendo las condiciones legales, 
así lo solicite, para que el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, realice el 
correspondiente nombramiento. 
 

Los interesados en ocupar el referido puesto, deberán presentar la solicitud 
acompañada del DNI y un currículum en las Oficinas Municipales en el plazo de 
QUINCE DÍAS HÁBILES, una vez publicado en el BOCM.  

 
El cargo de Juez de Paz Sustituto es incompatible: 
 

- Con el ejercicio de cualquier otra jurisdicción. 
- Con cualquier cargo de elección popular o designación política del Estado, 

Comunidades Autónomas, Provincias y Municipios, y los organismos 
dependientes de ellos. 

- Con el ejercicio de la Abogacía y la Procuraduría. 
- Con todo tipo de asesoramiento jurídico, sea o no retribuido. 

 
No podrá el Juez de Paz Sustituto, pertenecer a partidos políticos o sindicatos o 

tener empleo al servicio de los mismos; y les estará prohibido tomar parte en las 
elecciones legislativas o locales, salvo para votar. 
 

Podrá ser nuevamente propuesto el que viene desempeñando estas funciones, si 
lo solicita. 
 

El candidato que resulte propuesto deberá informar, si está afiliado o no a algún 
partido político o sindicato o trabaja para ellos, si está o no colegiado como abogado o 
procurador ejerciente, así como si es o no funcionario o empleado de alguna 
administración pública y aportar el certificado negativo de antecedentes penales.  
 

En Alpedrete, a fecha de firma 
EL ALCALDE 

(firmado digitalmente) 
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